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CON DICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

lomadordel rado ooo ro o@ooo 5S I

t¿ persona identificada anteriormenle ha decidido contraiar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las mntingencias de Fallecimienlo,
lncapacidad Pemanenle Absoluta, lnc¿pacidad Temporal, Desempleo y Hospilalrzación con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con areglo a los
pacloG y a los 1érminos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los c¡ntratos de seguro reseñados a continuacióo.

El seguro tomará efeclo en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispussto dB la tarjela y ss cobre la primera prima.
El presente contrato se rige pór las CoNDICIONES GENERALES, por lás CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de §eguro, carsciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modil¡cadas por estas CoNDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las C0NDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CON0ICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive d€ pactos conlra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se enténderán nulos de pleno d€recho.
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia d€ entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas de
forma clará y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fall8cim¡enlo e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Dasempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las s¡guientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjehs'' y "Nota lnformat¡va Segufo Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarjetas" respectivamente, constando as¡m¡smo en sstas Condiciones
Part¡culares, los extremos ax¡gidos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Supervis¡ón y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reasegurádofas. lgualmente declara que ha obten¡do exclus¡vamente un asesoram¡snlo del mediador de la póliza y que ha recib¡do con carácter previo a
la contratac¡ón del seguro la documeotación referida al mediador prev¡sla en los artículos 42 y 43 de la Ley de Med¡ac¡ón.

El fomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15i1g99 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

fatam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en

páginas s¡gu¡entes de este documento. As¡mismo el Tomador/Asegurado aceph expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y ¡as

"Condiciones Part¡culares" ds la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡cionado.

Hecho por duplicado, en

EL TOIiIADOR/ASEGURADO CNP PARTNERS OESEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Cuenta corriente de dom¡cil¡ac¡ón del recibo de : La misma asocrada a la eta de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 4.267 IZA DE CNP PARTNERS N": 4.267
Fecha de Solicitud: 13l1sl2016 Duración del Sequro: fulens!a Renovable Fecha de Sol¡c¡tud: 13/05/201 Duración delS ro: ¡,¡ensua Renovable

GARANT|AS CoNTRATADAS:
Fallecimenlo e lncapacidad Perma¡en1e Absoluta porenfermedad o accdenle

Caplal AseguÉdo mensual: 12% del saldo pendenle de pago a la fecha de liquidación

mensualde la la nmedlatamenle a¡teriora la fecha de uccidn dels ¡ esl¡o

lncepac¡dad T.mporal: Trábaladores
por cuenta prop a, funcionarbs
públicos o porcuenta aleña con
independencla de ¡a relacrón laboÉI.

10 cuolas consecutrvas /

18 alter¡as

Cap¡tal Máx mo 1 500 Euroslmensuales

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO:

El saldo peñdente de pago en el momenlo de produc rse el srnresfo

Carenoa l¡rcial
30 dias
0 dias en caso de accdenlÉ
10 cuoias consecutivas /

18 alternas

Desempleo: f rabajadores por cuenta

alena con contrato ndefinido de
dumcó¡ superior o gual a6meses
con lomada iaboral gual o supeioÍ a

13 horas semamles. Ercepto
Funcionarios Públcos.

Prcslac ón [,]áx ma:

Cápdal Máx mo 1 500 E|ms/ménsuáles

Carcnoa ln cral 60 dias

CAPITAL ASEGURADO i¡lA.XlMO CONTRATADOI

Quince ml i15.C00)euros

Hospital¡zaciónr TGbaladocs por

cuenla propia, fuñcionaros públcos o
por cuenla alena con independenoa
de la relación laboral

lgualmente eslarán cubiertos por la

garantia de hospitai?ación los

Tomadores/AseguÉdos que en el

momento del s1¡iestro ¡o desempeñen

una actividad profesional remunerada

10 cuotas consecut vos /
18 alternas

Cap lai Má¡ mo: 1.500 Euros,/mensuales

Carenca lncial
15 dias
0 dias en caso de Bc(ident€

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Sucursálen Esoeñe mn carác1er revoc¿ble

fllodalidád de Primá: Prmá lvensuá

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Susrrsalen España con carácler Lr¡evom ble

l\llodalidad de Píma: Fr ma [¡ensua]

Nombre Medisdor: Barclays l\,4ediador, operadorde Banca-Seguros Vnculado, S.A.U Nor¡bre Mediador: Bárclays Med ádor, 0 perador de Banc¿-Seguros Vinculado, S.A.U
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ffi*,*ro,

LEGISLACION APLICAELE
Elp¡eseñle mnlralo de seguro se enqlenlra some[do a la Ley 50/1980, de 8 de octubre,
de Co.talo de SeErro. de la Ley 20/2015 de oroenaciór supervision y solvencia oe hs
enloades asegLradoras asi iomo el Real Decreto '060¿015 de orderaciór.
sLpervrsó'y solvercia de l¿serlioades aseqLraoorás y disposiciones corcordantes. ! se
reqirá por lo conv€nido en la Póli¿¿ v e¡ os restarles doqrnentos mntactlales
El contror de la acü\aoao de la Erilioao ¡cequraoor¿ CNP PARTNERS de Seouros v
Re¿seguros SA (er adelarle CNP PAITNFRSJ c¡ñ dor.,crre e" Maúd ó
Och¡ndia¡o no '0. conesoorde a r¿ Direccion Generál de SeoLms v Fondos de
Pensiores, oepeno'enle delV.nisErio oe Eco.omia y Cor.peblNidaotel Fs[aoo Español
PRELIMINAR, DEFINICIOT{ES
Enlidad tuegurado.a. Entidad que, a cambio de la pdma, asume la cobertum dei nesgo
objelo de esle @nkato 1/ qarantiza el paqo de las prestaciores que coresponoa ór
arieqlo á las m¡drciones ¡e'l mrsmo
Tomedor del Seguro. Perscra que Suscnbe el conlrab de sequro y asLme sLs
oblqacrones excepto las qLe o)rsL natur¿le¿a deban ser asunrdas obrelAseour¿oo
Asegurado. Es.¿ person¿ 'isíc¿ sobre l¿ qLe recae el nesqo. Er esle cáso seiá eltfular
de l¿ taqet¿ enitida po¡ 8¿rclays B¿nk Plc Suorrs¿l er Espáña ! que oebera se.
residenle en España terer uñ¿ edao supenor o.qual a 18 aaos e rñferior á 65 args en el
momenb de corlr¿lación de la oól¿a v oue se éncue.lra trabaiaroo rerunerád¿mente
en España oaoo de alla alra en fa Seg;rd¿d Soqar. VLhlal,oad'o Vontepto o irstifucioñ
áñálmá
Beneñc¡ário Bardals Bark o'c sucL'salen Esp¿ña co" carácter rnevocab,e.
Caoiál Aséoutado. Canüoao eslableod¿ en l¿s Co¡diciones Parliürláres o-e
represent¿ elfm e de la lre$ación de CNP PARTNERS ,

Fallecimiento: Péroda oe la uoa oebrdamerle ¿credrt¿oa por ce(5cado médim oe
defunción o declatació¡ de ausencia
lncapacilad Pemanento Absoluta: Lá srt-aoón fisca ¡revers.ble const¿taoa
médicamerle provocada por ñalq,Ér caLsá. onginadá rrdepe.drentenenle oe la
vofurlad del Asequrado y delermiranle de Ia trrhl neptrud del nismo para el
manlea,miero pefmá4eñte de toda aclividao labo.al o Drofesio¡ál y que oebe ser
di¿gnostrc¿d¿ po¡ un nédico oe la Sequrid¿o Soc.elo ¿smrládo
PRIMERA, BASES OEL CONTRATO
Los datos que corst¿n en las Condrio¡es P¿tuculares y Generales oe esla pollze asi
como e' sL rrso. l¿ solir)tLd del seguro y demás declaraoores del Tomaoor y
AseqLrado. foma' la base de esle conrato de seaLro
E fonaoor del segLo podr¿ redám¿r ¿ CNP pARTNERS en el D.a1o oe un res ¿
colar desde l¿ e.lrega de l¿ pó[la, pára que subsare las orscrepancias e\rslenes entre
ésla y Ia Sol,crlud oe seg"ro o las cláusul¿s converrcas T€nacumdo orcl.o pla¿o si.
e'ectÚar l¿ redamación, sÉ esbé a lo dispuesto en ,e pohze.
SEGUNDA. OBJEfO DEL SE6URO,
¡y' e.Uas se e'cuerhe en vigor e, preserle conlralo el seguro o"bre el Fallecinienlo e
rcapacidao Pema.ente Absolula por enfermeoad o acqoe¡'le. CNP PART¡,ERS

liquidará en c¿so de que se prcduzca un siniesfo clbierto, el sa¡do pendienle d6 pago €¡
el momenlo de produoGe el sinieslro, con el lim¡le máximo de 15000 e(ros En el
supuesto de fallecimiento, e a feóa de liquidaciú de la prestació¡ elsaldo pendiente
hubiera sdo sausfecho por los hereoercs. el rmpone oe la presLlcón se€ trans'endo po¡
B¿rd¿vs 8a1k Plc Sucr.rsaler Esoaña ¿ bs mrsmos.
TERcÉRA. coNDtctoNEs paRA coMTRAlaR
Es l¿ oefsona fisÉa sobre la o-e recáe el rlesoo. En esle caso será el utulár de lá taneE
e¡r Ío¡ por 8¿'cla/s Bar\ dlc, SLcu,sál ei [spaña y qLe oeberá ser resioe¡le e'
Espaiá tener uná edad superor o iq-el a 18 eaos e ,rfercr a 65 aaos e. el morenLo 0e
contralaoón de l¿ póli¿a

CUARIA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedá" exduidos oe ¿ mberlura delpresenle seoLro los siguerles smEslros
Fallccim¡ento:
fl--Foi-uicidio del aseguÉdo ocurido dontro del pdmer año conlado desde la

lÉchá do tomá do efocto delconfato.
2) Si ol Fállocimionto 6s produjere coíro consecuercia de una enfermedad

conocidá por el Tomedor o por el Ai¿qurádo con anterioridad a la celebrac¡ón
del prcsenle contrato, que no haya 6ido debidamenle declarada a la Enlidad
Asequradora.

lncabecidad PeñnáñEnte v 
^bsóluta:I--Tas-lnié'ven-Aones qüEürgí¡as y l@tam¡enlos médicos demandados por el

Asegurádo exclus¡vamenle por ra¡ones estéticas, s¡ernpre que no se deban a
secuelas de acc¡dantes. ai como las les¡one3 o enfemedados c¿usadas
vo¡untar¡amante por el Asegulado,

2) Las produckrag cuando el Asegurado se encuentre bajo la influancia de
alcohol en la sangrc. drogas tóxicas o estupelac¡ent$ no prcscritos
méd¡camentei 1o3 quc ocuran en estado d6 p€rturbación moñtá|,
sonambul¡smo o el desafio, lucha o r¡ña, oxcopto ca6o probado dé lé{¡ürhá
defensa; aBí como 1o3 doriyados de una actuación delicüvá dol Asegurádo,
declarada jud¡cialmente,

3) Cualquier onfcniedad, doloncia, lesión o astádo cuañdo Él Aioguredo háyá
rocibklo d¡aqnóst¡co y/o tratamionto on 106 12 ñosos ántrrioros ál inicio de lá
coborturá dá la prosonto pólizá.

¡) Lar causadás por t6ñemoto¡, erupciones volcánicás, iñundácione!, radiación
nuclóar o contámináción radiactiva, guBns, dgclaládas o no y funómenos d€
carácter lerorisla así como cualqu¡or oto lonómeno do ráfuralara sismica o
metoorológicá do cááct€r ertláordinário.

5) LaÉ doriyadas do lá padicipeción del As€gurado en carBrás de vehiculos a
molor y las quo ro6ult6n do la Déclicá do aualqüiér doporto profesional v lá§
ocásionadas por la conducclón do vúhiculos á motor Éi el Asegurado no éstá
en poseiión de la eulorizáción administr¿üva correspondiente y, en cualquier
caso. los dÉrivádos del uso dé ñrolociclclás seá corno conductor o coño
ocupánte, y las acaecidas duranle v¡ajes submarinos o de erplorEción. asi
corno los de aviación, ercepto como p¡sajeros de lineas comerc¡ales. y en
oener¿l lodas aouell¿s oaur¡das coffro consecuenc¡a de la Dart¡c¡oación del
Asegurado en toilo ¿cto notoriamenle pel¡groso (ercepto s¡ + tratá de salvar
una v¡da huoana).

Además, se encuentran e¡clu¡dos los riesgos exlraord¡narios cubiertos por el
Corsorcio de Compensación de Seguaos.

QUINTA, PRIMAS
La prima del seglro es rne¡sual y su n¡porte será el resullado de aplicár menslalmenle
0 2147206 sobre el saldo perdielle exislenle (irnpueslos y re(argos induidos) e¡islente
er a i,lüna 'echa de liquidación mensualde Ia taiela de crÉdilo que se haya rcalirado.

CONDIClONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NOXBiE Í)€ LA ASE ¿dnd tEspá1;i riaruR^LEza oEL REs-6¡¡BrERTo--

En er supuesto en que los iTolesto§ ega'mente reperürttbles, que gmy¡n lá prina oe
segLro a,menten 0 d'srr,nuy¿n. ¿ pnrH se ¿e á aLne¡lad¿ o dismiruida en l¿ mrg"td
ptopofcDn

SEXÍA. TOI'A OE EFECTO
La pólizá lomara e'eclo una ve? hay¿ sido s-scritá por el Tomaoor. ¿ panir de l¿s 24
horás de la feúa de p¿go delreobo de prima

SÉPTIMA. oURAcIÓN oEL SEGURo Y DE LAs GARANTiAS
El Sequro lerdrá ura duració. Te¡sL¿l @n fenov¿c'ó¡ aLlomátca gemDre oue se
encue^te vrqerle el @rtr¿lo oe ranela de credilo asociado a e§te seo!.o No obGlante
se e¡ÜngL rá el seqL.o y las @OeiLms cesa'á" Dor el ra{ecinÉrld o la lnc¿oacidao
PeÍn¿ne.te ADsolLra oel AsEUcoo por cancela¿io. del corrato de tarieB de creo o
asocrado a esle segl! o al finaliza. '¿ 

n ensLahdao oet segLo en ta qLé e Asegur¿oo
haya cumpldo los 65 años de edad.
0e acuerdo con lo establecido eí ol articulo 22 de la Lev de Contrato de Seouro las
pártes pueden oponeEe a la prófioqa del conkato 'ñed iante una notilicación
escrita a l¿ otra pane, aloctuádá con ún olazo de dos meses da anlic¡Dación a la
conclus¡ón deloeíodo dalÉeourc en cuÉ0. cuándo la ooos¡c¡ón á lá Diórooa seá
ejercitada por lá Entidad Aieqiiradorai o bién con un mels de antelación cua-ndo la
oposic¡ón ¿ la prónoga sea ejacutada por el Tomador/Asegurado
ocfavA, DEREcHo DE REScsúN ut{tLAfERAL
El Tomadoa tieno la facoltad do rcsolver un¡lateralñénte el conlEto confornre a lo
provisto en añícnlo 83 a) de lá Ley de Conlfalo de Sequro. A tal efecto, deberá
d¡riqirse por escrho a Ct{P PARINERS o Dor por teléfono en el número de Ba¡clar6
Msdi¿dor, Opéredor de Barca Sequros Vincúlado, SAU, 901 010 203en el plazo ilc
30 diás nátureles siguienles a lá fecha en que le haya s¡do entregada l¡ pól¡¿a,
produc¡endo sus efeclos desde el primer di¡ hábil labrable er Madrid siquiente a
la recepc¡ón por parte de CNP PARTNERS devolviéndosele al Tom¿dor-la prima
pagede. sin reperculirse ningún gasto n¡comis¡ón adicional.
NOVENA. MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las c¿raclerislicas de la póliza no se adrnilen modincacroñes del seguro.
DECIMA. lil00lFlCAClONES DEL RIESGO
Podrá considerarce que er¡sle agravación de riesgo. cuando sú produzcán cembio6
en la Drofes¡{in. res¡dencia o. en su c¡so, áclividad deoonive oue suoonoe uná
s¡lL/acíón rñás peligrosa par¿ la yida o ¡a salud, resdecto de las iñiciáImonte
declar¡das oor elTomador'Aseourado en elcuest¡onadó fac¡lil¿do Dor Ie Entidad
Asequradoá para tal lin, el cualse obliqa a poner en conocimiento do la Entid¿d
Asequradorá dichas c¡rcunstanc¡as pud¡ando ésta efecluaa, si procede, una noeva
tarifcáción de la pr¡m¿ o rech¿zo dal nuevo ries{o e3tableaido. En alsupuoito do
que se produ¡ese el rechazo de la oueya situación de desgo delAsegurado, orté
deiaria de estar cubierto por las qa.antías descritas en el presert¿ condiciooado
dáirdose porfiÍalizado elieguro. -
uNoÉct a.oocu ENTAC0N paRA EL paGo DE pREsrActoNEs
Se prec.sará la s¡g1Énle docume^racior pdra el ¿bono oe h prest¿ción po¡
f¿llecimi€nto:- Coo'a leqrble de oNl/NlE oel asequrado rarveso y'e{e'sol- Cedrnc¿¡o literal de Defuncion -
- Hrslorial c[nico o Ce ñcaoo méoico e¡pedioo por qLién h¿]¿ asisrioo ¿l Asegur¿oo

donde se recoj¿ anlec€denles personales, origeñ. [eó¿ de di¿qnósrico, evoluc,ón y
natL?le¿a de la en'eFred¡d o ¿cciderle o"e causó el tllec.mierlo o er su caso,
lestimonio de las diliqeñcias iudiciales o documenbción acredilaliva siéste hubierá
sido por accide¡le- Certñc¿oo emhioo por la erlidad b¿nc¿ia en la o"e se ¿creole el s¿ldo Denorente
de la l¡nela en É 'e¡ha de ocLne¡cia dels niestro

Todos lo5 justificanles documenl¡les habÉn de presenErse debidamente
legalizados, salvo que la Enlidad Asegurádora no lo cons¡dere prec¡so, Lá Entidad
Asegurador¿ se eserya el darccho de solicitar documentación adicional a lá
menc¡onada prev¡amenley de cond¡c¡onar elpago efectúo de las prestacionB a su
recepción cu¡ndo esta ¡nfoamación ¿dicionalfrrera pracisa a fin de: (l)vorif¡cár al
derccho del Benel¡ciar¡o a percib¡r la prestación y de (ll) dehrminar el tratamiento
fscal oue la Entidád Aseouradore deba aolicar o las actuáciones ouo áslá debá
lleyar a' cabo con obieto le exclu¡. cualquior responsabi¡idad de índbb fiscál quo
pudier¡ serle de apl¡c¡c¡ón e0 su calidad de pagadordo la prestación.
Efl caso.de lncapacidad Pemanente Absoluta por cxalou.e. caus¿ del keg.rado se
preosafa. Copr¿ legible de DtJl/NlE del¿s€qurado (an¿e,so y reverso).- ResolLoó¡ de lnc¿paodad en, da por'a Sequridao Soc¿l L orqanrsmo corpelenle- Hrstorial clini@ o Cedrficado méo,co e¡pedido por qLÉn haya ásisnoo el Aseguado

donde se .ecojá ¿ntecedenles personales, origen fecha de diagnós co. evoluoon y
naturale¿ de lá enlemedad o accdenle !"e caJsó la invalide? o er su cáso
teslrmo¡io de las diligencias iudiciales o docur¡entáción acreditáliva siéste hubiera
si¿o oor ác.ide¡le

- Ceñihc¿do emitjdo por la enlidad bancaña en la qle se acredile el saldo pendiente
de la laleta én la fecha de ocwencia del§¡iesto.

Todos los "sliñc¿nres docunerl¡les habr¿n oe oresenhrse debrdarerle lega.eaoos
se'vo que lá Entdao Asequraoora ro lo onside,e dreoo
ComDrobeción de le lnc¿o¿cidad.
Se eiectLará de muti,o ácLeroo erlre la tntú¿d fuegLr¿oor¿ y elAsequraoo o. er 5L
de¡eclo co¡ los BereÍoaños. De .o alc¿nzárse acr.ierdo entre las partes, éshs aa,erda.
so¡ebrse ¿L pocedin^renlo de cornprcbaciór peioal establecido e" el afrcL,o 38 oe ¿
Ley del Contrálo de Sequro
La E¡lidad Asoguradorá se rEsoNa éld6ncho de solicihr documo¡tac¡ón adiclonal
e lá mencionada prcviaíiente y de condicionar el pago efectiyo de lás prestaciones
a su recepción cuendoesta irlonnación ádicionalluera precisa a fin de: (l)verificar
el derecho del Beneficiario a percibir la prestacióÍ y de (ll) determinár el
tatám¡enlo fiscál que la Enlidad Aseguradora deba aplicar o las actuaciones que
ésla deba llevar a cabo con obielo de excluir cualqu¡er responsabilidad de indole
ñscalque pudiera sede de aplicación en su calidad de págador de la prestación.

DEc[rosEGUNDA. PREscRrPcróN
Fl ple?o de prescripció^ de los dereclos que se deriver del presenle co.lrdro será de
c'nco años corlados a panirdeldia en que pudÉ'on eFrcilase.
DECIMOf ERCERA. f RIBUfOS
Los impuestos y recaEos que s€ deban por razón de este contralo tribtrlarán conlome a

la legislación vigenteen cáda momento s¡endo por a{¡ent¿ del Tornador/Asegurado o
de los Benellciar¡os según procedá.
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OECIMOCUARTA, JURISOICCIÓN
Elpresert€ conlralo qLeoa sor¡ebdo a laiurisdrccón española y, oentrode ella, sÉrájLe¿
c¡mDetenle oera el co¡o(imienlo oe las accio¡es derivádas del mismo. eldeldomiolio
del fomaoor:Asequraoo, a cuyo etcto ésle oesigr¿rá un ooricilo en España en caso de
oue elsuvo esluviese silrado en elelrantero.
ÓECI OóUINTA, CLAUSULA DE INDEI NIZACION POR EL CONSORCIO OE

óóiiperiÁCrór¡ oE sEGURos DE LAs PÉRDtoAs oERtvaoas DE

ACONTECII IENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De conforr'dad con lo estáblecioo eñ él lexh.e'undido del Esblulo leqal del Consoroo
de Conpersaoon de Sequros aptEbáoo por elRe¿l Decreto Legislalivo 7/2004. de 29 de
oclubre. v modificado poi 'a Ler 12 2006, oe '6 de mayo. el Tomador de Ln Conralo de
Sequro de los aue oeoen ooirqálodamerte ncorpo€r rec¿rqo a favor de la cit¿da ertid¿d
o:6lic¿ emDres¿n¿|. [ene l¿'ao.llao oe @n,/erir le cobertura de los nesqos
e¡[aoro,naíos co¡ cu¿quier Enlrcad AsegLraoora que réúra las condioones erq,das
oor lá leoislacrón vioenh.
Las .ndemni¿aooñes oervad¿s oe sir,eslros prcduooos por aco¡lec.mierlos
exlraordmanos ac€eodos en Esp¿ña y que afecle¡ ¿ nesgos en erla situados y tambÉn
los acáeodos en el e,(tranjero cuardo el Asegurado terga su ¡esidencia h¿bitLal er
EsD¿ñ¿ serár oaoadas Dor el Consorcio de ComDe'sación de SeqLros oJardo el
Toir¿dor hubese futisfedo bs correspo¡die¡tes reimrgos a su lavoi y se produje,a
alouna de l¿s srouieñles sifuaciones.
a)- Ole p ries-qo e{baororneno cLbÉ(o porelConsoroo de Conpersacion oe Seg!rcs

ro esle amóarádo por la póliza de seguro mnt?lad¿ con la Enld¿d As€qucdo'a.
b) O"e ¿L¡ éstároo ampárado por dicl^a pólua de seqLro, l¿s obliq¿ciones de l¿

Enlio¿d Aseouraoora ro o.dierar ser cLmDhdas 0or habe¡ sido ded¿radá
iuoicia,menle-en conc-so ó por esrar suretr ¿ Ln p'rocedmiento oe liqudac'ón
iñleNenda o asur'd¿ porelConsorcio de Compersaciór de SegLros.

El Consorc,o de Comoensadón oe Seouros aiuslárá su aclLacór a lo disoueslo en el
mercionado EslatLlo Jeo¿. e¡ la Ley 5ü/ 980 de 8 ae octLb.e oe Conlraú de Seguro.
e' el Reql¿mento del s-eq,.o de rielqos exlraoro narios, apobado por el Real De¿telo
300/200¿ de 2ú oe rebrero. y m las dispos,ciones complenerl¿rias.
I RFSIIMFN DE LAS NORMAS LEGALES
L Acontáciñ¡entos extaaord¡narios cubierlos
a) Los gquietles fenomeros de la laLralera lenenolos y raremolos tnundac,ores

exlraordrar.¿s fncluyerdo los enbales de mar) erupc¡ones volcárúas, ternDesl¿d
ciclónic¿ allprc¿ lirdLyendo los vierlos extr¿ordiranos de racl^as sLperores a 120
kñ,h, y los tornados)y caídas de meleontos

D) los óc¿sionados violerl¿merte como conseoJeno¿ de tenorismo rebelión' 
sedicjón, molin y lumulto popular.

cl Hecl^os o adu¿cores de las F"er¿as Amadas o de las Fuerz¿s y CLe.pos de
Sequridad en hernpo de paz.

2 R¡¿stus Ercluidos:
al Ló que noden luq a indemniráción sosún la Loy do Contrato de Seguro.
bl Los ocasionados ¡n peGone§ asoquradas Dor con[áto do 6aquro di6t¡rto a' aquellos en que ea obligalorio el receEo á fevor dol Comorcio do

C¡rmpensacón de Sequros.
cl Lo6 producidog por cooflictos ármados, aunque no haya preaedido la

daclerecón onc¡al de ouerra,
d) Lo6 dorivádos de la ñergi¡ nlclear, s¡n peiu¡cio de lo esláblecido en lá Ley

21,l964, de 29 de abril, sobre onergia nuclear.
ol Los oroducidos Dorfenomenos de la naluráleza dislinlos a los señálados en el' articlb I del heglamento del Seguro de Riesgos Ertr¡ordinarios, y en

gart¡cular, los produc¡dos por elovac¡ón del nivsl frEático, movimienlo de
laderas, deslizáhiento o asdntamionto do tenBno!, dosprandimiÉnto d6 ¡ocr6
v funómanos s¡milares, salyo oue eilos fuer¡n ocasionado6 manifiesbmenle
i¡or l¡ acción delagua do lluviá qus. a so vo¡. hubhra provocedo en lá rone
ún¿ s¡luac¡ón de inun(hcrón extraordinaria y se produjer¿n con caráclcr
simultáDeo a dicha inundación.

ll Los caus¿dos oor actuaciones lur¡ulluar¡as ofoducidas en el cufso de' 
rcuniones y manilestacion€s llevádas a cabo conlonne a lo dispuesto en lá Ley
Orqárica 9/,1983, de 15 do julio, requladora d€l derecho de reu[ión, asi cornó
du-r¿nte el trans¡uEo de tiuelgis legBles, salyo que l€s citadas a¿tuaciooes
pudierán ser cal¡f¡cadas como acontec¡m¡efllos extÉord¡n¡rios conforme al
adiculo I delReglamento delSeguro de Riesgos Ertraordinarios.g) Los causados por mala fe delAsagur¡do.

h) Los coraspond¡entes a sin¡eslros producidos anles del pago de lá primera
oíma o cuando, de conformid¡d con lo eshblec¡do en h Lev dc Contralo de
Soquro, la cobertuE del Consorc¡o de Compensáción de Soguros se h¡lle
suspendidá o el seguro quede e¡l¡oguido porf¿lia da pago de las primas.

i) Loa sinie3tros que por su magn¡tud y gravedad §€an calillcados por el
Gobiorno de la Nación como de.catástrolo o c¿l¡m¡dad nac¡onalr.

3. Ettensión de la cobertum
tá cóbertlrá de los nesoos exlraordinarbs akarzará a las mismas oersonás v sum¿s
asegr:raoas q"e se "ayañ eslablecioo en la poliz¿ ¿ e'ectos de los ries{ios oro'narios.
Er las póh¿ás de sequro de vrda qLe de ¿cuerdo coñ lo prevrsto er el contrato. y de
corforñdad m" la normativa reqLl¿dora de los sequros pr,vados. qeneren p.ovisó.
f'alemáuc¡,Ja mbertLrá oei Cofsorcro se re'eñtá ál c¿p4ál en r€sqo para cada
AseqLredo, es decir. ¿ la di'erercÉ er[e la sur¡¿ asegurádá y la pro¿isiór m¿lemalic¿
q"e oe conformidad co" le rcmáriva ciEda, lá Entdeo Asequradora qLe la hubrera
enrtioo oeba le.er corslil-ida El rmpone corespo.drenle a ra oLada prDüsrón
nalenátic¿ será sálislecl^o por la rrenconada Enúdad Aseguraoora

II, PROCEOIMIENTO DE ACÍUACION EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN OE SEGUROS
En caso de sinieslro, el/los Beneñciario/s, o lus respeclivos representa¡tes legáles,
directáÍrenle o a Fávés de la Enboad Aseourádor¿ o oel Mediador oe seouros deberrn
comLric¿r, oenüo oel pla¿o de siete di¿s de haberb conoodo la oqlr.encra del siniestro
en la delegadó¡ regional del Consorco que mnespond¿ según el luga¡ donde se
prodLF elsiciestro La comunicación se bmulará en e modelo eshbleodo alefecto. que
está disronible er lá oáqina (web, del Consorcio (www corsoBequros.esl, o en hs
ofici¡as de éste o de h Entdad Aseglradora, al que deberá ad,u¡tarse la doormentación
qu8, §eqr:r la naluralera dÉras lesiones, se requiera.
para adarar cuahuEr duda qLe pLdrÉra surqrr sobr6 el p.oceormÉnlo a segLir. el
Corsoroo de Compersación de SegLros dispone del siguie,'le lelélorc de Aleaciór al
Aséourádo q02 ??2 665

DECIUOSEXTA. PROTECCION OE DAÍOS
De coniomidad con lo previsto en la Ley orgánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembrc, de
Prolección de Datos de Carácler Perso¡al, la Enlidad Aseguradora inloÍna de la
exlslencia oe dalos de c¿rácler perso.ál l¿nlo en sopone ñsico coro en soporte
allomalizado que puÉdeñ soa suscéplibles dé lÉtamiÉnto o dé !n ñcheo d¿ su üulaaidad
en 6lque se indukán los datos que han sido recabados para eldesarrollo y cumplimiento
del presente conkalo, y respeclo del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejercitar los
derecios reconocidos en la Ley y en palicu¡ar,los de acceso, reclificació¡ y cancelación
de datos, asi como el de rercc€ción del consenliñienlo por la ce§ón de sus dalos y de
oposioón, en los téminos previstos ¿n la rirencionada Ley y en s! nomatva de
desarcllo, a iravés de escrito que podÉ dirigir a la sede social de k E¡tidad
Aseguradora, er M¿drid c/ ochandiano 10pl¿nb 2aEl Planllo o via E-Mail
alBncion@cnppartn€rs.eu.
El ejercicio de los citados derechos de acceso, rectificació¡, c¿nc¿laaión, revocádón del
consentimiento y oposic¡ó¡ no supo¡drá contraprestaaión de ¡ingún lipo par¿ el
fomador/Asegurado
Los dalos personales necesarios para el c{rmplirniento del contrato de seguro tendrán
cáráder obligatorio. En c¿so de négativa a facililar diclros datos, no será púsible la
celebración delpresenie ca.lraio Ce seguro
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OATOS
lilCLUl00S EN EL MENCI0NA00 FICHER0 ¿ otr¿s Entdades para el cunplimiento de
ñnes dreclamerle rel¿oo.ados con hs Lncones para los que fueron solicitados. asi
cono cor Snes esEdislims y aclLari¿les y, en s! caso. de preverció. del taude y qL€
oLeoán ser c¿didos a olfas Enlidades As¿oLradorás oor rá¿ones de coáseoLfo. de

'eáseguo o de cesion de cádsrá t¿mb¡én podrár sér c¿¿idos a enüdades fira¡c-'reras los
dálos personales estdclamerle necesarios a e'eclos de paqo de preslaciones Asimisno.
mediante le eceoláción exoresa de este dáLslle el Tomador/Aseouredo con$ente en el
lrat¿nrerlo por'la Erlidad Asequradorá de bs ó¿los contenrdos-en el cueslio.ano oe
salud, qLe en su caso cumplimerte el Tomadoy' AseqLÉdo para la conL€tácór dsl
SegLrD asr como de bs que evenfualmerh Fedan recjbarse oe los reco¡ocirrentos
médicos pracücádos al rrsr¡o pará el cLnplirDerlo y oesanollo oel preserte segLro. ^o
siendo obieb de cesión ¿ terceros salvo a entidades ¿s€qumdoras o reasegL.adoras por
ra¿ones de coaseguro. reaseguroo cesiófl de carlera
Del mismo nodo. el ron¿doy'Asegurado ¿uto,iz¿ ¿ la Entidad AsegL¡¿dora pard la
hamil¿cion de oJ¿lqler lipo de conuricaoón que ésla crea conve¡ienle facililade
relaliva a los conhatos slscritos mn esl¿ Ertidad. neces¿.ros pafa elcumphmierlo de los
mismos,
o en aquel¡os casos en que l¿ Ertidad AseqLr¿dora tenga !n irlerés legilimo.
16,. REGITIEN OE REdLAMACIOI,IES -
Elrágimon de las reclarnaciones será elprevislo en eladiculo 97 5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de ordenació¡, supervisio¡ y sol!€ncia de las enüdades aseguradoras y
¡easeguladoÉs y disposiciones concorda¡les
El Suscriptor del s€guro, el Tomador/aseg!lado y el Benefciario o los Beneficjados, así
como sus derechohabienles, eslán facultádos para fomul¿r queias y reclámaclones ánle
elServicio de Reclar¡acjones de la Direcc¡ón Generalde Sesuros y Fo¡dosde Pensio¡es
confa la Entidad Tomado¡/asegurádora, sicoñsidera¡ queésh realiza práclicas abusivas
o lesione losderedros derivádos delmnlÉló de s6oum
En relac'ón mr lo ¿ntenor se adviene qce, para É adnlsión y lra¡ribción de quejas o
redamaciones ante el Setuicio de Reclámacio¡es, será imprescindib¡e acreditar haber
fomulado las quejás o rcclamaaioné§, preüar¡ento por escrilo al Servicio de Quejas y
Redamacio¡es de CNP PARTNERS, y en su caso. con poslerioñdad, al Defensor del
Cliente de la Entidad fomador/aseguradora o que haya lransqrrido el plazo legalme¡le
establ8cjdo s¡r que haya sioo resuella por lá Entioad
El ServEio de Queias y Reclamaciores de CNP PARTNERS, oonlc,li¿oo en calle
Octáno|ano no '0 Plañia 2' El Pl¿¡tio 28023 Madnd úanil¿rá y resolverá qJarlas
queias y rerlamaciones b s€¿n fomulaoas porlas personas anlerionienle mencionadas.
en prinerá instancia y bas sL resolucióñ por dido depan¿merlo podrá segLtse l¿
kamit¿có¡ ¿nle el Defensor del Clienle de la Enlidad Tomador/aseoLradoaa.
DADEFENSoR SL. dornicili¿oo en c/ Marqués de la Ense¡ada,2 6" planla 28004
l!,tadnd Tho. 9131M043 Eax 91308,a991 ww\,v oa-defensor oro La eñlioao
lomadorasegur¿oora se compromele a preslar lá mláboracó¡. nécesána en 16

insttuc¿¡ón del procedimierlo de resolLcjó¡ de l¿s oúejas y reclamaoones y a ¿cept¿r las
resolLoo¡és qúe el De?nsor del Chente emda y qu'e téngan caécte. vincubrle para
CNP PARTNEhS
la presenbción de rcdañaoón ante el Defensor del clienle de CNP PARTNERS asl
como sL resoluciór. no obslacLliza la plerilud de tulela judÉÉ|, el reclrso a otro
mecarismo de soluciór de conflictos. ni¿ la proleccón adn,ndrabv¿.
El SeMcio de ouei¿s y Redamaoones acluará m la resolLcion de las oLeias v
red¡nac,ores. oe aiL,erdo mn loestableodo er su Reolamerlo oue eslará a d,sooiiooá
de los Tomadorasegurados en las oicinas de la Ertüao aseguradora. y que les será
fac¡¡ilado en oralquier momento.

Lea por favor con delenim¡ento elcoñtonido do las cond¡ciones de este documento, ánles de su conformidad y lima,

El pr€sénlo contralo É€ rig€ por la§ CONDICIONES GENERALES, por las CONoICIONES PARTICULARES y oor los ¿nexos v Aoéndices oue emita la Entidad aseouradora.
quo, on su conjunto, corstituyon €lContralo de Seguro, carcciendo de válor y efeclo por separado. L¿s clau¡úlas do lás Cot¡blC|oNES GENERALES son desarrollá?as v. en
§u caso, modificádas por éstaÉ CONoICIoNES PARÍICULARES. En caso ae d¡scrapancia enÍo lo estábl€cido en las CoNDICIoNES GENERALES v lo oáctado eñ'las
CONDICI0NES PARIICULARES. Prevelecerán estás sobre aquellas, salvo que d¡cha diacrep¿ncia derivé de pactos contrá lá ley. la moralo el orden püblíco. eh cuyo caso se
entendeén nulos de pleno derecho.
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
'LqSEJnaS an dr;¡;¿; úo 10 PLrb ¡rn PLr o . 280lr ráda rLp¿n¿ rlaruRALE¿ oELREa«i-¡BrERro Nalr-

1.2

OEFINICIONES:
ENII0AD ASEGURA00RATCNP PARTNERS DE SEGUR0S Y REASEGUROS.
S.A., inscnta en el Req.lro de ErUd¿des AseouÉdoras oor Orde¡ Minrtenalde
13 de Seplembre de 1978 con el número C-559 con domiotio socjat en .l
oci¿ndiaro no 10, Plant¿ 2¡ El Ptanlio - 28023 Madrid es ouie¡ ¿sume É
cobertula de los nesqos objeto de esle con[ato y q¿.an[z¿ ét paqo de lás
preslaoones qLe corespo¡dar mn eneqlo á las condi€ió¡'es delm6riro-
Elcorrol de l¿ acriüdad d€ CNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS.
S A conesporde al Mrnisteno de Economia del Estado Espaiol. a lraves de la
Direcoón C+aerálde Sequros v Fordosde Pensicres.
ASEGI,RADo: Es la oeisora ligc¿ sob¡e la oue .ecae el riesoo En ete c¿so
se¿ el litular de la laneta emilida Dor Barclavs Banx Plc Sudr;s3l en EsD.?ria v
que deberá ssr reside¡le er Españá, tener un'a edad sLpé¡or o taual¿ 18 años é
rñferior a 65 años er el momefllb de contrat¿ción de h ókza. no óadecer nmouna
enferi¡sdád grave e¡co¡karse en bue¡ estado de salud y éstar taba¡ándo
remuner¿dame,'le en España dado de ata e. l¿ Segundad Socrel, Mutuahdad, o
Monleoio o nsttuoón a¡áloo¡
T0filÁ00R DEL SEGURo:-Persona fiscá que susqrbe elp'es€nte mrrlrato con
elAsegur¿dor y sabsface las primas.
ilED|ADoR: PeEona Fislc¿ o Jurid,c¿ que realE¿ las ¿ctvidades dB medÉcron
e¡lre los lornadores de los sequros y las erlidades asequradoras consrstentes en
la pres€ntacioc propuesE. realizaoór oe lrebaios previos a la celebr¡cón de un
conhalo de sequro o de celebraoón de eslos cort elos asi mmo l¡ asrstenoa en
la qesbón y eÉcuoor ded,chos corlralos, er Dartculere¡ cáso de slr,eslro.
BEilEFlCfARlo: B¿rclays 8ar( Plc, suoreal;¡n Esparla con cáracler r.revocable
POLIZA| Se dero0ma pólza al coniur¡lo de doclmenlos en que se recogen los
daios y pactos del Conrato de Sequro
En co¡crelo. la prese¡le Pohza se compon€ de
Las Condioones Genera,es v Partcurares del Conlfalo de Seouro. oue reoulan los
derechos y deberes de las Éarles cor relaoor al naomiento; vida i exfiñcjón del
@n[ah v á los d[ersos aconteompnlos v srluaoones oue oueden oroducirse en
d,d)as e[apas v el dlL€nce de las oa¡anliai cubierlás peiá lós respearlos riesgos
que asumé la Óompañl¿ Aseguradóra
En las condiciones partcuhres se recoqe.ár los datos propos e ndivrduales del
asegur¿do, y las cláusul¿s que por rclurtad de l¿s partes mmpleten o modrfiquer
las Cordioones Generales, en los témrnos que sea. pemitidos por la Ley. as'
como E rlomr¿ctofl necesan¿ p¿ra su celebraoon
Poslenomerle, y en c€so de modificación de la póli¿¿. los cambios se refleiarár
med'ante suplerne'los a la póhza, numerados @nelativamenle, cL¿nbs {eces
sea necesano,

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACION: Es el imDorte oue de dcJerdo a to
est¿blecido en las Codicores Paniotlare§. el Abourador se comoroítete a

_ paqár-al B€nfrlciano alacaecimienlo de lasconhnge¡cÉs pre{ist¿s en lá m,yna2, LEGISLACIONAPLICABLE,
El prese.le @-trEro de sequro se e.otenta some[do a ¡e te! 50/1980. de I oe Octubre
de Conlrato de Seguro, lá Ley 20/2015 de ordenácón, srúrvi$ón v solveroa de ba
enlidades aseguradoras y reaseguradoras al Reál Decielo '0602015 de 20 de
Noüembre, de ordenación, suDeMsór v solvenoe de las enudades aseouradoras !
reáseguradoras y drspos{ionej co¡cord¿irles, y se reqrá por lo conveíido eñ b PóIza í
en los ieslanles documenlos mnlrach¿les3. OBJETO DEL CONTRATO
Por el pEserle co¡trato de se$rro lá compañía de seguro se oblila al p¿go de oe la
p€sÉcon geranüzada a tos benerroanos de$gnados en las condic¡ores particulares
para elc¿so deocureno¿ de los riesqos cuhertos4. PERFECCION Y TOMA DE EFECTO DEL CONTRAIO
El Corlralo se perfeccio¡a Dor el @nsenbmÉnlo de l¿s oarles oue se manílest¿ oor la
suscripciór de la Póliz¿ Lá cobefi/ra conlÉt¿d¿ y su§ aodf,cáciones o ¿droonbs no
lomarán electo mE¡lr¿s no laya sdo sabsfec¡o elirimer reobo de prima satvo pacto en
conlrano e siabbc¡do en l¿s Cord,ciones Paniculares
Las obl§ac'ones de la Erlidad Asegucdora comen¿¿ran a las cero horas del dia e¡ qLre
hay¡n sido cumplinentados ambos requisilos.
El Sequro se'á rulo sien el mo¡Te¡b de s{ mndus,ón no er6te el nesgo o la orur¡ido el
sn,esi,o
5. GARANTiASCUBTERTAS,
De aqrerdo @r lo est¿blecido en el cordroonado de h pólize la suma asequrada se
¿bon¿.á al ror.adorÁsegL€do cor el limtte má{tmo oe'0 paqos mnsecuüvG o'8
pagos altemos e¡ lot¿l pa,'¿ toda la Mgencia del sequro. stempre que hay¿ lrarscurdo el
penodo de c¿re¡cia e&res¿do en las Condroo¡es Paniculares. y se produzca por
al0u¡a 0e E5 stouEnles crcuuslanctas:
5.i. oesempleo
Solo eslarán crbienos frente al desgo oe oeserrpleo los TomádoregAsequrados que er
el momenlo de oroducirse el sinieslro sean ú¿baiedor¿s oo. drenta árena con contrálo
rndellndo y coñ ire prnada laDora I iqL¿, o supenoi ¿ 1 3 hóms semana¡és que:
. Hasle el momerlo de rncumr en la s uacion de DesemDlm oue dé luqár al Daoo de

la presláoon. lubÉrán le.do uná Relacrór Laborar ,h'"te.iumpioa 
.Cor 

el rñisrno
empleador de almenos seis mes€s de duraoó¡ @r conL?to laboral irdefndo

No tcndrá la conBldarac¡ón ds contrato indelinido a efeclos de la presente póli¿a la
aoncatenaclón da válios contr¡tos lemporaleG o de duración deteÍrinada.
Los func¡oMllos públ¡co6 no Éstán cubiedos por lá gerantia de desempleo on lá
presente pólka.
5.2. lncapacidadTemporal
Eslarán cub'etus frente al riesgo de r^cáp¿odad 

_emporal 
los -om¿doresAsegurádos

que se¿n rabaladores por Nenla propE 'urcion¿rios públicos o por cuenta aÉra mr
independencia de la relación laboral siempre que el accdente o la enfemedad que oer
lugara la referida i.capacid¿d le¡qan su oriqen u oolran col" poslenondad a la Fecl'á de
Etclo y sin perjuoo de lo est¿blecido respecto al p€iodo de c¿rencÉ.
5.3. Ho5pil¿li¿ación
Eslarán cubiertos fre¡le ¡lriesqo de Fosp alEación los To4Edores/Asegurados que se¿r
lrabajadores por cuerla p'opÉ rJ¡ciorarios públims o por cuent¿ ajena cor
rndeDendercia de la relacion laboral loualme¡te estarán cubÉnos oor la oarantia de
hosfiiláliz¿oón 'os Tomádores/Aequrádos qJe e¡ el morne¡lo'del s-rriesfo ro
desemoeie¡ urá acb!dad oo?gonal remunefada Todos los lrabaiadores mencionados
en el pánafo arlenor pará acceder a la cooefura de hosp,laliz;oon deberár eslar
rnqresádos duranlÉ un periodo minmo de 7 drás consearüvos y complelos en Jn cenlo
hosprhlano, sÉmpre que el effidenle o la en¡emedad qL,e ongiref diaha hospil¿hzadon
lerqar su ono6n u ocurren mn posle4ondad a la fecl.a de e'eclo oel segdrD y sn
periu'co oe loésublecrdo resDech'al periodo d€ carencB.
6. EXCLUS|oI{ES.
Pará la qarantia de Dos6mploo:
No se co.rsdera,áque esle en Deserpl€o el romador/As€guredo que se ercuerúe er
cualquE€ de l¿s st0uÉ¡tes stluacDnes. Cuando .3ae vo,untariamantá on altrabajo, salvo por las caosas previstaB

e¡ lo3 artículos 40,41 y $ del Estatulode los Tnbáiádoros.. Cuando haya sldo despodldo y no recláme on tiempo y formá oportunoB
coolñ la dac¡s¡ón emptrsañal, sálvo por eÍ¡nclón del conlrato o despldo
basado én las causd obietlvas prcvlslas én elarllculo 52 dal Estaluto de
los Trábaiádore3.. Cuando, leclando ¡mprocedente o nulo el desp¡do por Sentencla llme y
comunicada por el empleador la fecha de rolncorcorac¡ón al trabajo. no se
ejer¿a talderecho por parle delAsegurado o no se hag6 uso. er su aaso, de
l¿9 accioneg prev¡st¡s en la legislac¡ón viganle.. Cu¡ndo no h¡ya sol¡c¡tado el re¡flgrcso a¡ puesto de tmbajo en el caso en
que la opc¡ón entre indernni¡ación y readmisión corespondiera al
lrabajador, o se estuvien en e¡cedencia y venc¡er¡ el periodo fijado por la
mEma,. Cuando su contralo se extinga por jubilac¡ón del empresario empleador
ind ivid ual del Asegurado.. Cuando su conlralo se erlinga pordespido declarado procedenle.. Lo6 trebáiádoreB fio6 de ¿erácbr discontinuo en 106 per¡odoc en que
carozcff da ocupaclór alocllva.. Sl 6a prod¡rca cualqulor situación d€ oesomplao d.nto d.l Polodo da
Cáranclá.

lou¿lme o se enconlrarán exclu¡dos sl ¡nmedlatamonlo antes de la fecha de inlcio
d6l DGs¿mploo, el Asequrado:. l{o ha lenldo relaclón laboraldurantc un periodo conlinuado de, almenos,6

mese§,. lla eslado vinculado por una relación laboral en la que el desp¡do es una
c¿mctaristha resularo rccunente o en caao de queelAsequrado conociera
o debiera conocersu p¿so inmedialo a la s¡tuación de D€sempleo.. S¡ su relación laboral lo fuera coo una emprc3a propledad de su ámbito
fam¡li¡r hasl¡ elsegundo grado de consanguinidad o al¡nidad, asicomo en
los casos en que elAsegurado o un famil¡ar suyo hast el segundo grado
de consangu¡nidad o afnidad fuera Admin¡ikadorde la empresa.. Cuándo elAseourado fuerá socio de lá sociedad emoleador8 con oresenc¡a
o represenlac¡ón d¡rerla en los órganos de admin¡slr-ación de h s(;ciedad.. Si el Asecurado rech¿z¿ un pueslo de Íabajo ¿ltemativo ofrec¡do por el
m¡smo u ótro empresario acorde con su toml¡ción, experiencie y lugar de
res¡denc¡a.

t.3.

t.¡.

.5.

Todos eslos documenbs brman parte de la póliza, los cuales, en su coniunlo
consDluyen el conlrato de seguro cafecendo de valof y e{ecto pof setrErado. E¡
cáso de drscrepánoa prevalecerá lo paclado en las CondEio¡es P¿niqr¡ares
sobre loest¿blecido en las Condroones Generales

1.7. PRIMA Es elprecio delseguro.
'1.8. RECIBO DE PRltíA: Es el doormenlo usliñc¿üvo de, oaoo del seoum donde

fgur¿ el mporle rcsullÁnle ce lá pnmá, i que mclu@ 6s -recargos é impuestos
leoalmenle reoeroJtibles

,.9. TECHA 0E EFECTo: Es ra'ecra en la que entr¿ en vqor el segurc de aoredo
con lo esbblecidoe. hs Condicio¡es Patuculares.

Llo. ACCIoEiITE: Lesrór corporal deñvada oe Jra caLsa sub a, violerla, eíene y
ajeña a la irte¡cionalidad del asegurado. acaecjda durant€ la vigerci¿ de h
poliza

l.'l i. ENFERMEDAo: Toda ¿lteraciór de la sarud onqrrada por una causa dire.enle de
un accidente, que deba dar lugar a consulla o deba ser diagnosticáda o lraláda
o0r un médim ¿utonzád0 leoalme¡le ¿ orecliÉr §r acbvdad orofesó¡al

Ll2. TRABAJAOOR POR CUEñTA AJENA: la persona lisica QUe se obtioa a prestar
s! üab¿,o er depertencra de un empleador eñ base a ur conlrato de Eábalo a
cambio de Ll.a remu¡emción, de acuerdo a la leqislac¡ón laboral es0añoh
ügenE, que se encuenlre dado de alta e¡ el égimen conespondienle de h
seouddad social. v oue no se¿ funcú¡¿rio Dúblim

Ll3, TRABtuADoR Éoh CUENTA PRoPn O AUTóNoMoi La persoral$c€ que
des¡nol¡a una aclividad profesional remuremda ro dependienle y que s€
encuentra dado de ¿lla er el Réqime¡ Espeoalde rrabajadores Aulónom,cs de la
Seouridad Social. Mufua. Monteoio o i¡slitución a¡álooa

t.14. FUI,ICiONARIO PUBLICO La persona fisrc¿ que sá obliqa a prestrr su propo
rab¿io para cLalquier ora¿nismo o ente Esbtal, Aulonómico Proviroal o Locál
baio u¡ contralo de trabaio sometido ar Est¿lulo de la Función Pública

Ll5. oESEMPLEo Sifuación en que se encuenuan quieres pudiendo y queriendo
lrabaja¡ remuneradameale por cuenta alera pierdar su empleo y se¿n p,ivados
de su salano por c¿Lsa distirla de su volunlad y por aquellas causas
conlemDl¿dasen las Condiciones Partcularesde la Dresenle oólÉa.

1.16. INCAPACIDAO TEüPORAL: Aheración lerporal del estado de salud del
Asequr¿do conslabd¿ médEamenb debid¿ ¡ u¡ a@idente o er,emedad de los
orbiélos por esla póliza y determnanle de l¡ lolal rneplitud del asegurado para el
eiercuo de su ac[sdad orolesionalde forma no oemaneflte

Ll7. ÉERIoDO DE CARENCIA Penodo de bempb co[pul¿do en dias o meses
banscunidos a partir de l€ Fecl'¿ de Efecto oel Seguro. o. er su caso erlre dos
siniesbos duranle elcu¿l elcoFlrálo de segum ro despliega eleclos es decir, en
elpresenle mntato de sequro no cubre corlinqenoas durante dicl'o periodo.

1.18 RELACIoN LABoRAL: L¿ relaoón príCica exisle¡le enlre un Trabaiador por
oJenta aiena y supmpleador.

1.19 HOSPITALIZACIOi¡: lnlemamisnlo er Cenbo Ho+rt¿lario, Centro Safltáno o
Clínic¿ mmo mnsecuenc¡a de e¡fermedad o acaldente.

1.20 CENTRo HoSPITALARIo, CENfRo SANITARIo 0 CLINICA: se enliende por
tales aquellos est¿blecimre¡los leqalmente autori2¿dos para el tr¿t¿mÉnh medrco
de erleríEdades o lesones mrporales provistos de medros para e'ecluar
diaonóslros e mteft€nconÉs ourrúmicas v de serMcros médicos v de e¡lemeri¿
duránb hs 2¿ l"oras del dia. Los tráumiri"tos que en diüo esúblecimrento se
o'rezcan deber ser presbdos por persona. ¡¡éd r@ blr./l¿do.
l{o sa aonsldÉrarán cenlros hospitalados, sanit¿ os niclínica3, a efeclos del
segum, las re6¡denc¡as, ás¡los, contros do dl¿ balnealo§, cñas o clln¡cas
do-convalac¿ncla, instálaclonos ¿speclalmenle dedic¿das al lntemamiento
y/o t¡elam¡enlo d6 drogediclos, álcohóllcos, nauót¡cos o enfeíno§
inantalas, o a lá apl¡caaión do métodos de adelgaamiento. aeposo.
reiuyenecimi€nlo, trátam¡eñto e§tátlco6, tarmalos. masales o tratámienlo§
trmllarts.
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I\. coNDlcloNES GENERALES

!@ oo*t".". SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
rro*BRE D€ LA AsEoJE¡o -aiFT¡FñFasoE src-eo:y alAsEG.l@ {ATURALE?}DErRrEsGocr.rBFR-o Nó

. S¡ el Desempleo so produco dospt¡ós de que el Asegurado haya alcanzado l¡
edad leoal d6 iub¡lación con rolDocto a la acl¡v¡dad qua llevaba a cabo,
rounienilo todoi los requis¡los legabs néco6ários para acdod.ra la ponsiót do
iubilación. S. asimila a d¡cha situac¡ón lajubilación añticipada.. Le árlinc¡ón dol contra(o l¡boral como ¿onsecuenciá de la prejubihción del
Asequrado. Se enl6ndad por prejub¡lación aquella que se produce cuando la
indeinn¡zación por despido consiit¡ an una ronta temporal pagadeaa en el
momento del desp¡do hasta Ia lechá on la qua al lrab6jador acceda a la
i"bilr¿ión

Pará lái oerantias d6 lnc¿oacidad TemDoralv Hosoilalización:
No Ie.én lá consderáoón de fnc¡pa'cd¡d Temp6.¿¡ n¡ 'losprláxracion y,

q::eqel]g1"11I-o,T-9!sifa p^feslacron ¿lguna pot ¿quellos srn,eslros qLe rcsulten o

. Los periodos de'descanso volunbrio y obligator¡o que procsdan por
matorn¡dad o palemid¡d.

. 0olore6 do osDalda, salvo que eristan evidencias objelivadas por eslud¡oi
rhédicos comDlámontá os {rad¡ologias, gammagrafias, escáneres, T.A.C., etc.)
y que supongan la ori8tenciá da uná lo6ión causanto da la lncapacidad
teñooral b ddla HosDital¡zeción.. Cefaleas v enfumedádes meñtáles o nefliosas. aún cuando existan evidancie§
mái¡cás.'. Lo6 produc¡dos como consecuancia de tenlat¡va de suic¡dio del asagurado
(dúranto ál primor año do vigencia del seguro) o Enfemed¿des, lesiones y
aoñplicacionas causádas diracta o indireatamente por voluntad del
Asedurado, o darivadas do la roali¡ación de actos notonamenle tomcmdos que
entañen oráve r¡esoo oara la sa¡ud.. Las orodúcidas cu-anao el Aseoura(h se encuentro baio la infuañcia dal
alcoliol, droqas tóxicas o estupefacientei no prescritos medicamente; los que
ocuran an caso de perluóación mental, sonámbulismo o en desalío, lucha o
riña, ercepto ceso probado de legit¡ma defensa; asicomo los denvados de una
actuación delictive del Asogurado, declarada jud¡cialmenle.

. Cualquier enfcmedad, dolóncie, Io6ión o ost¿do {o las onlemadadas quo sa
derivÉn de ésto6ld6 lás quo alAsagurado twisra conociñionto on ol momento
de la fima del presente conlrato y que no haya sido debidamente daclarada ál
Asegurador.. Los sin¡eskos der¡vados de acto! de guera, de terorismo y de caÉchr
politico y/o militar.. Lo6 siniástros prodúcidos por reacc¡ón/radiac¡ón nuclear o contam¡nación
radiactiva.. feÍemolos, orupcionos volcánha6, ¡nundacioños y otros fenómonos do
náturaleza sism¡ca o mátaorolóoic¿ do caráctsr axtraordinárlo v todas aouallas
que deriven de situaciones calilicádás por al Gobiérno de le ñ¡ác¡ón coino de
''cálástrof e" o "c¿lamidad nacional".

Pará todas las garantias
Asimismo, el Be¡elciario no lendrá derecho al cobro de lás prestaciones por Desempbo
lncapaodad Tenpo€l u losprlaliz¿co1 si la corlingencia se produce o se de¡va o es
consecuenua direcla o indirecla de. Las consecuenciás de gueras o de ok¡s citcunslánc¡es erlláordinaaie! y

aquéllos okos supuestos quc lengen la consider¿cón de fueaá mayor de
aauerdo con lo previstoen el ¡rt¡culo '1.105 delCódiqo Civil.. confl¡ctos armados aunque no haya precedido declaración oficialde guem o
los darivados do hechos de carácter polil¡co o socialo ¿ctos de t rrodsmo.. La acción directá o iñdireck de reacción o radiáción nuclear o conl¿minación
radioáct¡va.. ¡oramotos, orupcioros volcán¡cas. ioundac¡ones y otos fenómenos de
neturaléz¿ sis ica o ñeteorológic¿ do caráater extraordinar¡o y todas aquellas
que dariven dá situecionoB cal¡llcadaa por el Gobiomo de la Nación como do
''cetáskofc o "celamidád n¿c¡on¿1".. Los derivádos de d€sgos a¡tráordinário6 cubiártos por 6l Con6orcio de
CompensacióndeSegurcs.

lncompat¡bil¡dad de qáranlias
Lag coberturas de oesemplso, por un lado, lncapac¡dad Temporaly Hospilal¡zación,
por oüo, son allemativas o ercluyenles. por t¿nto cuando un Tomador/Aseguodo
estó cubiorto por Desemplao no podrá estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal u
Hospitali¿áción y v¡coversa,
Lás cobo¡tureB do lnaapac¡dad Tomporal y Hosp¡tali¡ación son incompatiblas antro
sí. en el ceso de qu€ anbát ocuran simullánsamsntá: La lncápacidad fempoEl se
empe¿ará a compulár desde el momento cn que se originó la baja, por periodo
corirpleto de 30 dias nalurales (sin pcrjuicio d6 lo establecido respeclo al periodo de
c¡renc¡al, pero se descontará la partE ya abonada de la cobertura de hospil¡l¡lac¡ón.
Para ¿quellos trabajado,es q,"e se enoJentran qrbiertos por la gEr¿nlia de desempleo
además debeá tenerse en cuent¿ lo siouiente. Sr se prodJÉs,e Lñ¿ en'emedad comun our¿nte el perodo en el qLe er aseq-,ádo

se e¡contrcsé percibendo la preslación por desenpleo. el áseqL6do lerdra
oe.edlo a cont¡,rL¿r cobrando la preslaoói por deser¡pleo a-nque se enq"enke en
sluaoon de l.capaodad TempoÉ' con las hmrtaoones estáblecrdas en .a preserle
pottza

. Si se enco.lrase cob?ndo la prest¡c.ór por lrc¿p¿cidad Tempor¿l y se pmduiese
un despido q"e drese derecho ¿l cobro de la prestacion po, desenpleo seqún lo
esEblecido en la p.esenle póliz¿ el aseour¿do lend,a deredro a mbr¿r la presboon
Dor desemobo7. PERIODOS OE CARENCIAS

Carenc¡a ln¡c¡a¡
p¿ra l¿ garanlia de Desempleo se establece un pedodo do carenc¡a inicialdé 60 dia§
naturales, a compulara palir de la fecha de efecto delsegúro. A ereclos de conproba.
que en e'r,romenlo del acaecrTlenlo del srn,eslo ha lranscLrdo el penodo de c¿fenci¿
iniciel se enlenderá que la srlLacion de desempleo se p.oduce er ra t('la er que se
prodLlc¿ a e)(linción o suspensó'de la relaoon laborar por las c¿Lsas s€ri¿ladas eh est¿
poli¿a. y asrlo señále ellns[tLlo Nácro^alde Er¡preo
Para la gar¿nlia de lnc¿pacidad Temporal se establece un pe odo do caronciá in¡cial
de 30 d¡as natur¡les, a compLtar a palir de ia fecha de efech de/ sequm. A efeclos de
comprobal que en el nonenlo del ac¿eonenlo oel srnlestro ha kanscLrdo el penodo de
carenc¿ inicial se entenderá q"e la sit-¿crón de lnc¿pecdao te,nporar se produce en la
fecha en la que se dele.min¿ la bat¡ @r los fac"l{alivos de l¿ SeoLridad Sooat MLlua o
lnslilucrón análooa o neo.co o facL.falio aulon¿aoo y asr lo ralifioLén tos servicios medroq
del asegurádo', ño se exrgrr¿ penodo de c¿renc,a para e, supLes'o de rnaSp¿cd¿d ler¡po?l
caus¿da por acodente

Para la gara¡lia por Hospitali¿ación se establece un poriodo da carañc¡á inicialdo 15
dias natur¿les. a comDular ¿ Darlir de la'echa de efeclo de' sequro. A efedos de
comprcbar que en el momenlo del acaecinrento del sinteslro h¿ lranscLmdo el De¡odo
de c€rencra mici¿|, se entendera qLe la srluaoón de Hosprlahz¿crón so produce en el
momenlo de ingreso en un cenlrc hospita¡a o de acLédo con lás deln¡ciones
eslablecidas en la presenle poliza. No se exig[á penodo de careñcrá para el supueslo de
hospitalizasón causada por accide¡le
Carencia ente dos s¡nieskos
En caso d6 produc¡Ee situac¡onas dG oesemploo subs¡gu¡entes a una siluacóñ
antorior do ooaampleo quo dio luoar al pago d6 la prestac¡ón poa p¿de de esh
pólizá, se procederá ál págo de nuevas prestáciono§ 6i gl To ador/Asogurado ha
eslado vinculado de fonna active a una riuova ralációr leboral como lrabeiádor Dor
cuenl¡ a¡€na v con un contrato ¡ndef¡n¡do mr un ooriodo minimo do lE{l dias
naturáles inintárrumpidos y haya suporado el período de prueba establec¡do
corespondionto a 6u nuava lrlac¡ón laboral siempra qur dhho contrato tenga uria
duración ¡gual o supor¡or a 13 hora6 á le ssmane. Er ca6o conrario no se pagará
cántidád álduná
En cáso -de producirsG hcapacidadB femporales u hospitalizac¡oner
subsrguientes a una anterior lnc¡pacidad TempoEl u hospil¿l¡lrcón que d¡o lugar
a prestac¡ón por parta da est¡ pól¡¡¡, la assgur¿dora proc0d€rá nuevarirenle al
pago do pr$tac¡ono€ traí6cuúidos 180 di6, ¡nint.Íump¡dos dosdo .l l¡n do la
últ¡ma ¡ncaDaaidad tompoml o alte hosoitalaria s¡ so trab do la misma causa d€
incapacidad o ingrEso en centro hospitalar¡o o 30 d¡as, s¡ se trah de una causa
distinta. l{o so e¡igirá periodo de cárenci¡ para el supuesto do lncapacidad
lerhporal u Hospitalíáción por accidenle.
8, OURACóN OEL CONIRATO
La duracro¡ del contralo de Sequro vendrá deleminada e1 las Condoones Paftculares
de la Pó[za s¿lvo que conc¡"ra alg[no de bs supLestos prevEtos en la polta de
cancelaoón anticipada del seguro.
Srñ peturcro del pám'o anlerior, el sequrc tendrá una duraoon msnsual r60ovable
áulomáúc¿ñÉnh y lomará Éfoclo €n el mbñsnto en el qLre oldionto h¿ga Lso d6r sáldo
drspueslo de la laijela El sequro podrá renoearse m,enlias eslé iigenle 

-el 
conlrato de la

tarjeta sobrc la que se basa el sequro.
El sequrc deiaé de lener eleclo:

a) Lá bcha en que la tarjeta vrnculada a esh póliza de se$.rro lemine por clralquier
calrsa.

b) La fedra en la cual el Tomado/Aseg! rado alc¿nce la edadde 65 años.
c) La 'échá do fallocrmrenlo o de dedaracrón del eslado de lnc€pacidad Pernanenls

Absolula dol TomadorAseoorado en cualouiera de sus oradoa.
dl La 'edla de ¡ecepcióñ poi párte oel fuéqcrador de c¿rla cefttcada o llamadá

telefonEa del aseourado manlestando su decisión de resoson delseoLrro
el Asir¡ismo. la coÜerfura te4nin¿rá en la fec¡a en la que el Asegürador haya

p¿gado el núrnero márimo de orestaciores cons€cutuas o allemas por
lncapacidad Tenporal. Desempleo u Hospitáli¿ación qLe se han SFdo en esh
póliza.

§, IiIDISPUIABILIDAD
El prgsenle conlrato de Següro seG ¡ndrspLhble una ver hay¿ banscr,nrdo el pla¿o de un
¿ño desde la conlralaoón de la pol,za salvo pla¿o más breve convenrdo por Cond{ión
Párlicular a conlardesde l¿ feúa de su perfecoón
La ,ndispLtabilidad prevista en el punlo anterior no lendrá luqar en el caso de er6ür
¿cfuacion dolosa delTomador delSeguro o delAseguÉdo. Se exceplua de esla norm¿ la
declaración inexacla relativa ¿ la ed¿d delAsegurado
I(l, PAGO DE LA PRIMA
10.1. La pr¡na dol soguro oB mañ5uál y 6u irñporto 6erá ol resultado de aplicar

monsualmsnle 0,51032% sobre el saldo pÉndieñte existenle {impugstos y
recargos incluidos) exislente en la úllima fecha de liquidacjón mensrral de la
láietá de crédrto que 5e laya re¿|,¿ado E'el sLpueslo en que los irapueslos.
legá'tonb r€po¡cLr[bles que gravan la pnna de seguro aumenlen o d|snrnuyan
la pñmá sé vérá aurñentada o disminuida en la misma proporción.
El Tomador del segirro está obligado al pago de la pdmera prima o d6 lá pdm6
única. en elrnomenlo de la fima delconfato, a no serque se dispoñqa oba cosa
en las Condiciones ParticulaÍes. Las sucesiv¿s pimas se debérán hacer efectvas
en los corcspondiénles venomrenlos.

10 2 Er el caso de que la Póli¿a no deba entrar inmediatanenle en vigor, el Tomador
del segLro o el AsegLrado podrán denorar el pago de la prim¿ hash que aqLellá
deba bmar efeclo.

10 3 Sien las Condrcio¡es Pafrorláres no se derer¡rna ftnqin lLqár pára elpaqo de la
prim¿ se eñlenderá que ese ha de h¿ceEe en el domic¡lo del romador del
sequr0.

1 0 4 S por culpa del Tomador del sequro la pri¡lera pnma no ha sdo paqada, o la
pnma ¿nica no lo ha sido a su venomienlo, la Enlidad AséoLradoÉ lieñé deredro
a resolver el conralo o a erig¡r el paqo de le pnna debida en ,/ia e,e6tvá con
base en la Póliza. Sal¿o pacto en conlra o, sila pñma no ha srdo paqada antes de
que se prodLicá 6l sinreslro. la Enüdad As€guradora quedara lberada de su

105 En 
-caso 

de'all¿ de D¿oo de una do las onmas souÉnles lá cobedur¿ de la
Eñtdad Aseour¿dom tieñe derecho a resolver 6l contráto o a exorr el oaoo de le
pnma debidáen vi¿ oiecLlva con base en la Póh¿a. Salvo paclo e"n mritra-rio. si la
pnma no ha sido p¿gada anles de que se produzc¡ el gnieslro. la Enbdad
Asegucdora quedará liberad¿ de sL oblaactóñ

10.6 En cLalquier caso. la Enl.d¿d Asequrador¿, orando 6lcontralo esle en suspenso
solo podrá exigirelpaqo de la pñma delpe¡iodo en cürso

107 Si el contrato no hubreré sdo rcsLelto o exlmoudo corlome a los nimeros
anlenores, la cobedu€ vuelve a tener eleclo a lás veinlicualro hor¿s del dia en
que el fomador del seglo pagó su prima.

11. AGRAVACIÓN DEL RIESGO
11 1. El Tonrador del seguro o. en su caso. elAsegLr¿do debera dLr¡nte et cLrso det

coñUálo @nLnic¿r a la Enlidad AseqLradorá, lan pronlo coño le sea posrble
lodas las circrnslano¿s QLe seqüa el oesüonarD que ie ha srdo someüdb Dor l¿
Entdad AseaLradora anles de lá conclusron del mnralo aoBven el riesoo iseán
de lal nálLrálerá que I hubÉran srdo conood¿s por éslien el momeilo'de la
perlecoón del contr¿lo ño lo habria celebrá(,o o lo habra concludo en
condiciones rnás gravosas.
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11 2. En €so ds que duranle la vqencia de la Póliza le fueso comunÉado a la Enüdad
Asegurádora un¿ agravación del esqo ésta puede poponer una modrtÉcón d€l
aontato en un plazo de dos rtses a coolar desde eldia en oue la aoravaoón le
haya sido dedarada. En lalcaso el Tonador del sequro disDoie de ouince dias a
coila¡ desde fa recepción de esh proposoón, paia acepiala o redpzan¿. En
caso de rechazo. o de silencio por garle del Tomador. la Entdad AseouÉdora
puede, lranscuñdo dicho plazo. rEscindir el contralo prevta ¿dverÉncla al
Tomado¡ del Seguro. dándolé para qu6 @nleste, un nuelo 0lazo de quince dias
lranscumdos los cuales v denlro de los ocho sEurentes comúnicará al Tomáoor fa
resc¡sión defni{\,€.
Lá Entdad Aseguradora podrá, isualmente, r¿s.jndir el conbato comunicándolo
por escrito al Asegur¿do de¡trc del plazo de un mes, a partir del dia e¡ que ttvo
conocimiento de la aora!€ción deldesoo
Sr mbrevrnc¡e un liniesko sin hab;rse r€af.?ado declaracion del riesoo la
Enlidad Asequradora queda libecda de su Drestación si et Tomadoio et
Asequrado han acfuado Con nala fe. En otro c¿so, la Orestación de ta Enttdad
Aseguradora se reducira proporcionalme^te a ta d erenoa entre l¿ Drina
convenida y la que so hutiec aDhcado de haberse conocido la vedadera eñbdad
del desoo,I2, 
DISMIÑUCDN OEL RIEsGo

El Tomador del segum o el Asegurado poorán. duranle elcurso del conuato. poner en
conocjmieñlo de la Entdad Aseguradora lod¿s tas circunslanoas que o,smrituy¿ñ el
nesgo y sean de lalnatuf¿leza que sihubieran sido conoctdas porésta en elnonehlo de
la perfecc¡ón delconfato, lo habrla conduido en condiqones n¡s lavombles.
En tal c¿so. al finalizar ql periodo en otrso cubierlo por l¿ primá. oeberá reduorse et
4por1e de la prña fufura en l¿ proporcjón coneipoñddnte, teniendo derecho el
Tor¡ador. en c¡so conhario. a a resoÍuoón del mnfá10 y a la devoluoon de la di'erencia
entre la prima s¿lisfecha y lá qu6 le ñubrera corespofldído pagar. desde ei nomenlo de
la Duest¿r en @ñocrm€nh de la drsmrnuoóñ delriesoo13, OESIGNACIÓN Y CAMBIO DE EENEFICIAñN
El ron¿dor podrá en cualquier nomenlo durante la viqenoa del contr¿to y rn necesdad
de @nsenlmiento de la Enlidad Aseouradora. desiqñar Beneñoaño Podrá. además v
snlvo que núbier¿ renunciaclo expreúnenle y por ñscnto a está ¡acult¿d n¡odi¡ic¿r l¿ 

'
desiqnaoón Orsvamenle eiectuada
13 1 T¿nlo uná coÍro otra tacultad deberán eierotarse qedtante dectaraoon escnla del

Tomador drriqida a la Enlidad kequradoG o med¡anle teslamento
13 2 La Enlidad AsÉguradora quedaÉ Tüerad¿ de toda obligaoóa s ealiza et paqo de

la preslaoón asegurada a quren figure como Beneficjá¡o en la ulbma redacción
escila comunic¿d¿. salvo que fehac¡entemeole antes de efecluar diaho paqo le
se¿ rclificada la revocaoón de la desionácion en dtsoostcon testamentariá 

-
13 3 Si lá desqnaqón de Benellciarios se-hace en hvoi de los herederos srn m¿lor

espeofic¿aón, se consideraÉn como tales los que leooan dic¡á condicjón eri et
momenlo del Iallecimienlo del Asegurado y lá dÉfibucóñ de lá preslaoon lendrá
lugaren proporción a la cuota heredilana.

134 S la designaoón 6s gonánca en lavor de los h{os, se enlenderan como t¿les
lodos sus descendÉñles con dereúo a herencia v. salvo esboul¿oón sn
conlráno la prestacron s€ distribuirá por partes iqualesf35 $ en e1 momento del fallecmiBnto del Aseour¿do no se h,rbese desonado
Beneloado mnc¡elaf'rsnte, nr reqlas para-su delerminacjón la presl¿ción
aseguÉda fomara párle del p¿tnnonio del romador La nuefte del Aseourado
c€usada dolosanente por el B€nefciaño. prilará a ésl¿ del derecho a ta
orestacrón establecida en el conlralo oueoando ésta tnteoÉda en el oammonio
del Tomador. Sr exÉtÉren varios &;nef[rados los nü intervrnienies en el
fallecrmenlo del Asequrado conservarán su dereúo

13 6 El Ionador del seguio perderá elderedo de pignoÉcjón de lá Póhza s renunoa
a la fa.lrlhd d€ revocádón delBsneñc¡ario.14, PAGO DE PRESTACIONES

En caso de la ocuñencE del qesgo previslo en la Pó¡iza, elTom¿dor o et Eengñoano
deberá¡ conunic¿r su ac¿eomienlo a l¿ Entidad Asequradora en el plazo máxino de
siete dias de habedo conoodo, sálvo que sB hava fBdo en las Condioones P¿rticulares
uq plazo más ámplio. En caso de rncumpl¡mrenlci, Já Entdad Asequr¿dora podrá reclamar
los daños y pe¡urcios causados de la'alla de dedaración
Lá Enldad Aseguradora pagará el impone de la preslaoón conlratáda en su domroho
sooal. o er el lugar que se desrgne en las Cond,crones Paúculares, al Benefoano o
Eenefo¿ros dÉsq^ados por el fomador del Se$rro preüa acreditación del sinestro y
presenlaciór de la document¿cj¿n requerida segun lo que se delerminé eñ las
conrlrr]()nes oafnnrIáfes,I5, 

COMIJNICACIOI./ES ENÍRE EL TOMADOR Y LA ENIIDAO ASEGUPADORA
Las conunic¿cones a la Entroao Aseouradorá del Tomador del Seouro v a trav¿s de
éste. delAsequrado o de los B€neiciários. se realizarán en eldomÉi[o socralde lá
Entidad Aseo-UrBdorB señalado en le Póhza
Las conuniécones (Le efectúe sl Tomador del seouro alAoenle de seoum oue medie o
que hay¿ mediado en el contralo su,1irán los mrsr¡oé e'ectos¡ue si se hübieran realizado
diectamenle a la Enüdad Aseouradorá
Las comunic¿oones oe la Entid¿d Asequradora alTomador del ssouro v. en su c€so. al
Asegur¿do ya los Beneñoaños, se rgalizarán en eldomtoho delTómador, recoqtdo en la
Pól¿a. salvo que los mÉmos lB l^a}?n nobfc€do el c¿mbo de su domicrl'o
Para que tenqan eficac¡a conlráctual,lás comunic€crores enbe elTomadordel sequro y
ia Entdad AseguradoF deberán hacerse por escrilo siasi lo convinieran las padea.
16. PRESCRIPCION
Las accionesque se deriven @lconfalo prescribirán en eltémmo d€ olco años, a conlar
desde eldia en que pudEron Éjerot¿rse para rnc€pacidad lempoÉl y hosprlahzaoón y de
dos ¿ños oara el desemoleo
t7. CÓMPETEt¡CtA'DE JURtSDtCCtÓt'l
El presenle conlrato queda somelido a la jurisdicdón española, de lél mánBÉ que si
cualquie¡a de lás o¿rles conrahnles o ambas. decjdiesen eterolar sus accones anle los
órg¿nos jurisdrc¿ionales deberan rccurir ál Juez del dor,rlolío del Asequr¿do. que será el
único cor¡petenle pam elconocmienlo de las acoones derivadas delconlrato de s€quro
sin que proreda paclo en contr¿¡o
Ea el c¿so de que el .domiol¡o del AseguÉdo radrcara lrera de Espáña ésle debeÉ
designar uno denllo delElado español.
IE, TRIBUTOS
Los iñpueslos y rccargos que se deban por razón de esle contralo tnbularán conforme a
la legislacór! vigente en c¿da momento siondo por cuontá dol tomedo/asogurado o
d6 106 báñefic¡arlos 6egún proceda.

19. CLAUSULA DE rNoEMt{|ZAC|ON poR EL CONSoRCtO OE COMPENSACTON
DE SEGUROS DE LAS PEROIOAS OERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EX]RAORDINARIOS EII SE6UROS OE PERSONAS

De con¡ormdad con lo est¿bleodo en ellexlo retndido del Estatuto leoal del Consorco
de Conpensacion de Seguros dprobado por el Re¿l Decrelo Leqislaliio 712004, de 29
de oclubre. y moortcádo por la Ley 12/20m. de 16 de m¿yo, sl tómador de un contrato
de sequro de los que deben oblóaloriar¡ente incoDorar lecarco a favor de la otada
entidad publca empresarial liene-la faorttao de corvenir b cóbertura de los desoos
e4raordinarios con cualqL,er enbdad aseguraoo¡a que reúla las condroones eÍq,das
p0r l¿ leglslao0n vgenle
Las rndefinr¿acones derivadas de sirresttos orodLlcroos oor a@nteomEnlos
exlráodnanos a@ecidos en España y que a'ecler a nesqos en elh s,¡rados y Ér,tbÉn
!9s aa¿ecdos en el extre.rjero cu¿ndo el asequr¿do leñqa su .esidencia hábttual en
Lsp¿ña ser¿n pagadas por e Consoroo de ColDersacrón de Sequros ru¿ndo el
tornador hubiese sal6?cho los corespondienles 'ecarqos a sJ 'avoi y se prod"lera
alquna de 1¿s stouÉnles s uacrones:ai oue elrieséo exlraordrnano florerto porelConsoroo de Compensaoon de Sequros

no eslé anga.ado Dor l¿ oól,za de seolro conlralada con la entidad aseourador¿
b) oue. a-n esnndo arnpá.ádo por dic¡¿ póhz¿ de seguro, 'as ooliqa¿iones de la

enlúad aseguradorá no pud.e?n ser cumpl,d¿s por haber sido dect¿I¿da
Judic¡alnente e5 concurso o por eslar supl¿ a ur D,ocedi.flenlo de liquidaoon
'"lervenrda o asumid¿ por el Consorco de Corpens¿cron de Sequros.

El Co"sorco de ComDensácron de Seouros ¿iustaiÉ su áctu¿oón á lú drsoueslo en el
menoorado Esualuto leqal, en l¿ -ey 5ú/1980'de 8 de ocjubre de Conkató de Seouro.
en el Reglamenlo del s¿qu D de ¡eiqos extraordnanos. aprobado por el Rear Deiretd
300/2004, de 20 de'ebrero, y en ias diloosroores complertent¿nas.

20, RESUMET{ OE LAS ÑOnr,leS LeCluS
1. Acontec¡mientos ertraordinarios cubiertos
a) Los s,guG¡les fenómenos de la ñalurae?a' le.remotos l/ marcmotos, ,nund¿c,o^es

extraordrnari¿s lncluyendo los emb¿tes de maU, erupoones voEánic€s, lempeslad
ciLlónrc¿ al'plca {nclLyendo los vlentos exEaordinanos de rachas supenúres a 120
km/h y los tómadosJ y c¿idas de meleorihs.

b) Los ocasronados \,"oLe'l¿r¡ente como consecuencta de te'ronsno, rebe.on,
sedicrón, molín y lumuilo popula¡.

c) Heúos o ¿ctuacones de las Fr,erzas An adas o oe las Fuee¿s y CJepos de
Segu.idad en liempo de paz.

2. Riesgos ercluidos
¡) Los que no den lusara indo nirác¡ón según la Ley de Contrato de Seguao.b) Los ocas¡onados on paEonas aseguradás por contrato de segurc d¡stinto a

á-qu6llos en que cs obligator¡o el recargo a favor dol Conlorc¡o de
uompe¡sácton de §egufos,cl Los produckros por conflictos aín¡do§. aunque no haya preced¡do la
declarac¡ón ofi cial de qusrra.

d) Lo6 dsrivedos de la oneryia nuclear, sin peiuicio de lo est blocklo €n la Loy
25/'1964, de 29 de abdl, so6re energia nucÉar.

e) Los producidos porfenómenos de la náturalozá dlsüntos a los señálados en el
articulo 1 dol R6glamonto dol seguro de riesgos extraord¡naios. y en
padculár, los producidos por elevác¡ón del nival teát¡co, movlml.nt¡ de
lederás, desl¡lamienlo o asentamiento de tarenos, dssprondlmlento de rocas
y lenómenos s¡m¡lares, salvo quo o6los fueran ocasioiados ñaniñestamente
por la acción del agua do lluvl¡ que, a su vez, hub¡era provoc¡do en la ron¡
una sltuaclón de inundación ertraord¡naria y se produjeran con aaráctar
s¡multánoo á d¡cha inundac¡ón.

f) Los c¡üsados por acluac¡ones tumultuadas producldeB en el culso de
reun¡ones y maniftstaciones ¡lovadas e c¿bo conforme a lo dispuesto gn la Ley
orgánica 9/'1983, do 15 do iul¡o, rcguladora del derecho de reúnión, asi comó
duran¡r el fanscufso de huelgas legales, salvo que las citadas áctuáclones
pud¡eran ser calific¿das como acontoc¡mianto6 oxtrao¡dinar¡os conlorme al
articulo 1 delRegkmento delsoguro da losgos extraordinarios.g) Los c¿usados por mela fe delasegurado.

h) Los correspond¡entes a siíiestros produc¡dos antes del p¿go de la primsra
pr¡¡rá o cuando. dg confomidad con lo ostablocido on la Lov d€ Contláto de
Seguro, la cobertura del Consorcio da Compeñsaclón de Sequros s€ halle
suspondlda o ol §aguro quede extinguido por lalta de pago de lai primas.

i) LoB slnlestros que por sú magnitud y gravedad se¡n cal¡flcados por sl
Gobiemo de la Nación como de rcatástrofo o aalamidad nac¡onalr.

3. Extensión de la cobertura
la coberlura de los riesgos exüaordinanos alc¿nzárá a las mlsmas peEonás y sumas
aseguradas que se \áyan esl¿bleodo m la pólEa a efectos de los riesqos ordin¿rios
tn les Dól'zas de seouro de vida oue de acuerdo con o orevisto en el contralo v de
con'omidad co,r la ñomahva regúlado,a de .os seguros pi,/ados qeleren provistón
.1atemáticá. la coberlura del Consorcio se refenra al c¿prl¿l en ¡esqo para clda
asegumdo, es deor, a la drfefenoa entfe la sur¡a asequrádá \, la provrsrór rnale¡rátca
qJe; de con'ornidad con l¿ nonaLva olada, la ertóad as€qu¡ádora que la hub,ela
emildo deba lener @nstturda El rmoorle conesDondrente- ¿ la citáoa orolisión
'latemat,cá sera satrsfec¡o por l¿ menoonada eñtidad ásequradora.

21, PROCEDIi!IENTO OE ACTUACÉN EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO OE COITPENSACION OE SEGUROS

E,l caso de slnreslro, el ¿segurado tomador. beneficiario. o sJs respecbvos
.epresenlantes legales d,reúamenle o a [¿vés de la entd¿d as¿quradora o del mediador
de segurcs. debem comunrc¿r denlo del pr¿zo de sEte dras de haberlo conoodo, la
ocurrercia del siniestro. en la deleoacón reoonal del Consorco oue coresDonda seoún
e juqar donde se pm¡uto el srnr"reslro Lá conunic¿cón se trirmulará én el node'o
establecdo al ebdo. que está dispon,ble en la páqrna oweb" der Consorc,o
(www co"sorseguros es). o en l¿s olcinas de ésle o de Iá entdad asequr¿do.a, al que
deberá adjunlarse la documenlación que. segun la naturaleza de lás lesrones. se
tequÉta.
Para aclarar oralquEr duda que pudiera surgrr sobre el prccedimie"lo a sequrr el
Consorc,o de Compensaoón de Seguros dispone del srgu,enle lelé'ono de alenoó" dl
asequrado:902 222 665.
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22. DAfOS DE CARAC¡ER PERSONAL,
De mnlormidad con lo ore$slo el l¿ Lev oQ,inica 1t1999 de 13 de Dce'nbre, de
Prclección de Dalos dé Carácler Pef§oiral la Entidád Asegurádor¡ infoma de la

exislencia de dahs de c¿ractet gerscm¿l hnto en Soporle llsico, como en soporte
autom¿lizádo oue Dueden s¿r susc¿olibles de lralamÉnlo o de un fichero de su trtularidad

en el oue se indui¿n los datos aue han sido rec¿bados pá€ eldeseíDl¡o v cump¡fienh
del orés6nte contrato y respeclo del cual el fomador/ Asegurado podrán ejerolar los
dedchos reconocidos eh la Lev y, en partcular,losde acceso. recüñc¡oón y c¿ncelacón
dé datos asl como el de revo¿aiion del mnsenlirienlo por la cesidn de $s dahs y de

oDosroon. en los léminos p€sslos en la mencionada Ley y en su nomaüva de
d;(áíolk á través de esú o oue Dodrá dmoir a la s€de social de l¿ Enlidad

f_1.9r14!q, 9.. l4¡.d d üiandiano 1o.planla 2aEl Plantio o vra E-Marl

dle¡ll{)rtullr rppdr urcr¡ uu.
El eiercid-o de los oládos derechos de acceso. reclrlcación, cancelación relocáoón del

con6entimienlo y oposicion no supondra contrapEslacroñ de nmgún lDo para el

Los oátos oe-Gonales necegnos lara el cumpliménto del conhlo d€ sequm leñdlán
carácler oblqatorio. En caso de negawa a ¡acil ár dichos dahs. no seá posible la

celebráoón del Dresente conlralo de sequro.

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA ET
foMADoR/ASEGURADo coNSIENTE EN LA CESIÓN DE tOS DATOS
INCLUIDoS Er¡ EL MENCIoNADo FICHER0 a olras Erldaúes pára el cumphmEnto de
llnes o.rectafente re¡acionados cor las lurciones pare ¡os que ¡uemn solicrlados así
cono con lnes esladrslicos y ¿ciuanales y en su c¿so, de prevencón del faude, y que
ouedan ser ceo;dos a otr¿s Enlidades Aseourado€s oor €zones de coaseQufo, de
ieasequro o de cesrón de cener¿, tarbién podén serceddos a enlid¿des linano'eras Ios

dalosirerson¿les eslnclamente neceseños a eÍectos de paqo de preslaciones. Asimisrno.
mediaille la aceplacio4 ereresa de est¿ dáLsula, el Ton¿dor/As€§urado consienle en el
lralarienlo por la Enlidad Aseourádora de los d¿los conlendos en el cueslionario de
salud que án sL c€so cumphnente el Tonador/ Asegurado para la conbalaoón del

Seauro, asi cono de los Que evenlualmenle puedan recabarse de los re@nocimÉntos
me¡,cos D€clicadús al 'rismo, gara el ormplimienlo y desarollo del presente sequro no
sierdo obrelo de cesion ¿ lerceros Salvo a entrdades as€quradoras o reeseguradoras por
rezonesde coaseouro reaseoüro o cesiin de cadera
Del mhmo modo: el Tor¡adoflAseourado aulonzá a Ia Enüdad Aseauraoora oára la

tr¿r{ación de cuala,rier tipo de ónunrcációñ que ésLa crea mnvén,enle 'iailit¿rle
relaliva ¿ los mltratos s,,rscrilos con esla E4ldaó, neces¿rios para elorfrplimienlo de los
m,sros. o en equellos cásos en que l¿ Entdad Aseguradora leng¿ un úlerés legibro

El oresente contrato se rio6 oor las CoNorcroNEs oENERALEs, las CoNDrcroNEs PañTrcuLAREs, Anexos y Apóndices que emila la Enlidad Aseguradora, que. en su conjunto,

sobre aouéllas. salvo ooe dich¡ d¡screDancia derive de p¡cios cootr¡ la l¿y,la moralo el orden público, en c¡yo caso se enlendeÉn nulos de pleno derecho.
De cóñt¿rmid¡d con ló disouesto en él articulo 3 de É Lev de Conhelo ¡e Seqo¡o, las cláusúlas resalladaó de modo especial en las presenles Co¡¡DlcloNEs GENEF,aLES en
nen.|tte b¡ticulo 1.20. esi ¿omo e, aoart do "Riesoos ExcÍridos ) oara el caso-de que pudiaran ser consideradas limitatiias de los derechos del Tomador del segoro o dal
AsÉqurado, son especificamenle á¿eptedes poril fomador delleguro, quian. mediante la lirma de las Cofldiciones Pálicul¡r€s do la p¡osénte póliza, deia exprc§a
con§tancia de habeilas exáñinado det¡nidam¿nte y de moslrarse plenámenle conforme con cád¿ una de ell¡s.

EL fOMADOR/ASEGURAOO CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DE SEGUROS V REASEGTJROS, S A OO.handoñ. 10 ErFr.nrb-23023MADR|D(ESPAÑA) r + r4S1s243400 F +3491s2¡
Madid 1otu43r9, 
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